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RECURSO DE HECHO
Protección Mutual de Seguros del Transporte
Público de Pasajeros y otros c/ Estado
Nacional - Superintendencia de Seguros de la
Nación s/ proceso de conocimiento.
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Buenos Aires, 13 de abril de 2010

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por Escudo

Seguros SA en la causa Protección Mutual de Seguros del

Transporte Público de Pasajeros y otros c/ Estado Nacional -

Superintendencia de Seguros de la Nación s/ proceso de cono-

cimiento" para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que el recurrente ha acompañado en forma incompleta

la carátula que exige el artículo 51 del reglamento aprobado

por la acordada 4/2007.

Que, además, el recurso extraordinario no cumple con

los recaudos previstos en el artículo 11 del reglamento

aprobado por la acordada 4/07.

Por ello, se desestima la queja. Declárase perdido el

depósito de fs. 2. Notifíquese y, oportunamente, archívese.

RICARDO LUIS LORENZETTI - ELENA I. HIGHTON de NOLASCO - ENRI-

QUE SANTIAGO PETRACCHI - JUAN CARLOS MAQUEDA - CARMEN M. AR-

GIBAY.

ES COPIA

Recurso de hecho deducido por Escudo Seguros SA, representada por el Dr. Carlos
Alberto Kreimer.
Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo
Federal - Sala III.
Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en
lo Contencioso Administrativo Federal n° 6.


